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FAQ’S  
SOBRE EL FORMULARIO DE PREINSCRIPCIÓN 

CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS 
 
DATOS  DEL SOLICITANTE:   
 

Del titular de la empresa o del socio que se acuerde representante de la sociedad. 
 
DATOS  DEL PROYECTO: 
 

PREVISIÓN DE DESARROLLO DEL NEGOCIO PARA EL PRÓXIMO AÑO: 
- Consolidar la empresa tal y como está: en términos de productos / servicios ofertados y procesos 

empleados. 
- Ampliar el tamaño en el mismo sector: en términos de ampliación oferta de producto / servicio. 
- Diversificar la empresa: en el sentido de ampliar la variedad de productos / servicios ofertados o el 

sector en el que se desarrolla la actividad. 
- Otros desarrollos previstos: cualquier otra medida encaminada al afianzamiento de la empresa en el 

mercado tales como innovación de procesos, implementación de procesos de calidad, incorporación de 
procesos de calidad medioambiental... 

 
FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: aproximadamente. No es necesario cumplimentar este 
campo con el día exacto en que la empresa fue constituida. 
 
IMPORTE APROXIMADO DE LA INVERSIÓN REALIZADA: el importe que tiene previsto invertir en el 
proyecto de mejora / consolidación de la empresa. 
 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO: cómo tiene previsto obtener los recursos económicos necesarios para 
afrontar esa inversión (ofreciéndose combinaciones posibles entre las distintas fuentes de financiación propia y 
ajena, tal y como se describe para el caso de Creación de Empresa. 
EMPLEOS CREADOS: nº de puestos de trabajo creados desde la constitución de la empresa hasta la fecha. 
 
EMPLEOS PREVISTOS: nº de puestos de trabajo que se tiene previsto crear según los horizontes temporales 
señalados (próximo año y próximos tres años).  
Las respuestas que se den en los distintos horizontes temporales serán acumulativas. Es decir, si en el primer año 
está prevista la incorporación de un nuevo trabajador a la empresa y no se prevé una nueva incorporación en los 
siguientes años, el encuestado deberá seleccionar uno en cada uno de los horizontes temporales previstos. Si el 
encuestado pretende incorporar un nuevo empleo por año durante los próximos tres años deberá seleccionar un 
empleo en el apartado correspondiente al próximo año y tres (uno en el primer año más dos en el siguiente). 
 
SOCIOS DE LA EMPRESA: nº de socios que tiene la empresa actualmente. 

 
DATOS  DE EVALUACIÓN 
 

ESTADO LABORAL: en el que se encuentra si es que desempeña otra ocupación además de la de 
empresario 
 
EXPERIENCIA LABORAL: al margen del tiempo de vida de la empresa creada. 


